
KAREN VIVIANA STEPHANY FRANCO CASTAÑEDA 
Abogada. 

 

SEÑOR 

JUEZ TREINTA Y TRES (33) CIVIL DEL CIRCUITO 

BOGOTÁ 

E. S. D. 

 

KAREN VIVIANA STEPHANY FRANCO CASTAÑEDA mayor de edad, domiciliada y residente en 

Bogotá, abogada en ejercicio identificada con la cédula de ciudadanía N.º. 1.032.458.369 de Bogotá, con 

T.P. 292.927 del Consejo Superior de la Judicatura obrando en representación del EDIFICIO ADOLFO 

SALAMANCA CORREA PH, representado legalmente HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP 

SYNERGY SAS, quien a su vez se encuentra representado legalmente por el señor CARLOS ALBERTO 

CUELLAR SALINAS, ubicado en la carrea 27ª numero 40 – 33 de la ciudad de Bogotá , según poder que 

se adjunta, por medio del presente escrito procedo a contestar la demanda formulada ante usted por el señor 

JOSE LUIS ARAMBURO RESTREPO mayor de edad, vecino de esta ciudad, de la siguiente manera. 

 

I. A LOS HECHOS 

1. Es cierto. 

2. Es cierto. 

3. Parcialmente cierto, toda vez que la asamblea general ordinaria de copropietarios edificio Adolfo 

Salamanca Correa P.H, fue convocada el 7 de marzo de 2019. 

4. No es cierto, que se pruebe lo contrario, toda vez que el acta cumplió los requisitos de ley en su 

publicación de acuerdo lo previsto en el articulo 47 de la ley 675 de 2001. 

5. No es cierto, dado que no se cuenta con solicitudes vía correo por parte del demandante en las fechas 

nombradas. 

6. Parcialmente cierto, toda vez que aun cuando el hecho es confuso en su redacción, las copias de acta 

de asamblea entregadas a los copropietarios, gozan de unas restricciones por el derecho Habeas Data, razón 

por la cual los datos personales de los mismos no pueden ser divulgados. 

Ref.: Contestación demanda Proceso verbal de impugnación de actos de asamblea Jo 

Demandante: José Luis Aramburo Restrepo 

Demandado: Edificio Adolfo Salamanca Correa P.H. 

RAD.: 11001310303320190055400 
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7. Es parcialmente cierto, dado que si bien el señor JOSE LUIS ARAMBURO RESTREPO, no asistió, 

que se pruebe si posible por parte de la administración establecer si estaba en de viaje. 

8. No es cierto, dado que de acuerdo con la lista de asistencia y firmas de asistentes el señor JOSE LUIS 

ARAMBURO RESTREPO aparece en blanco, toda vez que no asistió, razón por la cual sus afirmaciones 

son temerarias e injuriosas. 

9. No es cierto, toda vez que el presupuesto se dio a conocer y se ejerció el derecho de participación a los 

asistentes de la asamblea para indagar y aprobar el mismo, los porcentajes se encuentran en documento 

aparte. 

10. No es cierto, toda vez que en el acta de asamblea en los puntos tratados en la misma consta el coeficiente 

de votación de cada propuesta. 

11. No es cierto, tal como consta en el acta y en el desarrollo de la misma, los temas a tratar se realizaron 

de acuerdo con el debido proceso y se dieron a conocer a los asistentes.  

12. No es cierto, que se pruebe lo contrario las afirmaciones realizadas por el señor JOSE LUIS 

ARAMBURO RESTREPO. 

13. Parcialmente cierto, toda vez que en la asamblea general ordinaria de copropietarios edificio Adolfo 

Salamanca Correa P.H, si se aprobó la colocación de una antena de TIGO, el Consejo de Administración 

no es ilegal, que se pruebe lo contrario, así como el señor JOSE LUIS ARAMBURO RESTREPO afirma. 

14. no existe la numeración en el hecho catorce. 

15. No es cierto, que se pruebe lo contrario. 

16. No es cierto, la elección del revisor fiscal la realizan los asistentes con derecho a voz y voto a la 

asamblea copropietarios edificio Adolfo Salamanca Correa P.H, los procesos de verificación de 

documentos se realizan en el proceso contractual. 

 

II. A LAS PRETENSIONES 

 

1. Me opongo a todas las pretensiones de la parte actora porque no le asiste el derecho invocado. 
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III. EXCEPCIONES 

EXCEPCION PREVIA:  

- Caducidad1: 

Se tiene que el artículo 3822 del Código General del Proceso prevé lo concerniente a la ritualidad de la 

impugnación de actos de asamblea, juntas directivas o de socios o de cualquier otro órgano directivo de 

personas jurídicas de derecho privado, determinando que, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, 

dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la entidad.  

Es así su señoría, que, si se trata de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se contará desde la fecha 

de la inscripción. Quiere decir lo anterior, que la norma prevé un término perentorio para la acción tendiente 

a impugnar actos o decisiones de accionistas o asambleas de socios o de copropietarios, como en este caso, 

de tal forma que si transcurridos los dos (2) meses a la fecha del acto respectivo, o de la inscripción en el 

respectivo registro, si es de aquellas que requieren esta formalidad, y la parte que resulte afectada por las 

decisiones tomadas por el órgano máximo, no adelanta tales acciones, surge para ella, en calidad de sanción 

el fenómeno jurídico de la caducidad, impidiéndole ejercer el derecho de acción, y en consecuencia, 

poniendo fin a la instancia. 

Así, dentro del asunto puesto en conocimiento del despacho, la asamblea de copropietarios se llevó a cabo 

el 23 de marzo de 2019, conforme a lo confesado por el demandado con la demanda, y la copia del acta 

igualmente se corrobora que la acción se radico el 29 de julio de 2019, fecha esta última que permite sin el 

mayor esfuerzo determinar, que habían transcurrido efectivamente más de los dos (2) meses de que habla 

la norma procesal. 

Es así como el fenómeno jurídico de la caducidad, sucede en este caso impidiéndole al demandante el señor 

JOSE LUIS ARAMBURO RESTREPO ejercer el derecho de acción, y en consecuencia, poniendo fin a 

la instancia.  

Ahora bien, su señoría, la formalidad de las actas y el segundo a los legitimados para ejercer la acción de 

impugnación; empero, no se debe confundir lo preceptuado el inciso 2 del artículo 47 de la ley 675 de 2001, 

como una forma de ampliar el término para impugnar las decisiones, pues el mismo hace alusión al término 

para poner a disposición de los copropietarios copia completa del texto del acta. Por otro lado, también es 

conveniente recordar, que el artículo 626 del Código General del Proceso, derogó el inciso 2 del artículo 

49, el que se refería a que los dos meses para impetrar la acción de impugnación, contaban a partir de la 

fecha comunicación o publicación de la respectiva acta, por lo que hoy por hoy los dos meses de que trata 

el artículo 382 del Código General del Proceso comienzan a correr a partir de la reunión de asamblea, y no 

a partir de la comunicación del acta, independientemente de que esta exista o no, es decir, que no es una 

 
1 TRIBUNAL SUPERIOR DEL DISTRITO JUDICIAL SALA CIVIL — FAMILIA Cartagena de Indias D.T. y C., veintidós (22) de mayo de dos mil diecinueve 

(2019) 

2 Código General del Proceso 

Artículo 382. Impugnación de actos de asambleas, juntas directivas o de socios 

La demanda de impugnación de actos o decisiones de asambleas, juntas directivas, juntas de socios o de cualquier otro órgano directivo de personas jurídicas de derecho 

privado, solo podrá proponerse, so pena de caducidad, dentro de los dos (2) meses siguientes a la fecha del acto respectivo y deberá dirigirse contra la entidad. Si se 

tratare de acuerdos o actos sujetos a registro, el término se contará desde la fecha de la inscripción. 

 

En la demanda podrá pedirse la suspensión provisional de los efectos del acto impugnado por violación de las disposiciones invocadas por el solicitante, cuando tal 

violación surja del análisis del acto demandado, su confrontación con las normas, el reglamento o los estatutos respectivos invocados como violados, o del estudio de 

las pruebas allegadas con la solicitud. El demandante prestará caución en la cuantía que el juez señale. 
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condición que se tenga el documento contentivo de la reunión, puesto que lo que se reprocha o cuestiona 

no es el acta en sí, como documento, sino las decisiones que se tomaron en la asamblea de copropietarios 

en nuestro caso del EDIFICIO ADOLFO SALAMANCA CORREA PH.  

Adicionalmente, no puede resultar un despropósito lo considerado por el demandante en sus argumentos 

sin prueba, que si bien el administrador cumpla o no con su obligación de publicar el acta y entregarla al 

propietario que la solicite, el término perentorio de dos (2) meses para presentar la demanda de 

impugnación, con sus dos variantes, esto es a partir de la fecha de la reunión y se itera, si en el presente 

caso se formula bajo la primera hipótesis feneció el mismo, por lo que sin dubitación alguna procedía el 

rechazo in limine de la demanda por mandato del artículo 90 del Código General del Proceso. 

IV. PETICIONES 

1. No acceder a las pretensiones de la demanda por las razones anteriormente expuestas. 

2. Se sirva su señoría condenar en costas y agencias en derecho a la parte demandante, teniendo en 

cuenta los gastos que innecesariamente y con el fin de realizar una persecución a la administración 

hace incurrir al edificio.  

 

V.  PRUEBAS 

Solicito señor juez, se decreten y tengan como pruebas las siguientes: 

Documentales 

a) Copia simple de la convocatoria de asamblea general ordinaria de copropietarios edificio Adolfo 

Salamanca Correa P.H. 

b) Copia Simple del acta de la asamblea de 23 de marzo de 2019. 

c) Copia simple de la lista de asistencia de la asamblea de 23 de marzo de 2019. 

d) Certificación de Representación legal de HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP SYNERGY 

SAS. 

VI. ANEXOS 

1. Su señoría remito lo expuesto en el acápite de pruebas. 

- Poder para actuar 

- Certificado de existencia y representación legal de HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP 

SYNERGY SAS- 

- RUT. EDIFICIO ADOLFO SALAMANCA CORREA PH 

- Copia de la contestación para archivo y traslado. 

- Copia simple de la tarjeta profesional de la abogada.  
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VI. NOTIFICACIONES 

1. Mi poderdante, Me permito recibir notificaciones en la calle 106 No. 19ª-98 de la ciudad de 

Bogotá. 

- Correo: Carlos.cuellar@hsgsynergy.com 

- adolfosalamancacorreaph@gmail.com   

2. El demandante: 

- En la Cra. 27A No. 40A-33, apartamento 502 de esta ciudad.  

- Correo Electrónico: JOSELUISARAMBURO@GMAIL.COM 

3. Apoderado: 

- Karen Viviana Stephany Franco Castañeda 

- Tel: 3045293623 

- Correo: karenfranco@hotmail.es  

adolfosalamancacorreaph@gmail.com   

- Dirección: calle 106 No. 19ª-98 de la ciudad de Bogotá. 

Atentamente; 

KAREN VIVIANA STEPHANY FRANCO CASTAÑEDA 

ABOGADA  

T.P. 292.927 CSJ. 

CC. 1032458369 

 

mailto:Carlos.cuellar@hsgsynergy.com
mailto:adolfosalamancacorreaph@gmail.com
mailto:karenfranco@hotmail.es
mailto:adolfosalamancacorreaph@gmail.com






NOMBRE DEL PROYECTO 

NIT XXXXXXX 

Cra. 27ª No. 40ª-33 TEL. 312 594 08 25 
www.hsgsynergy.com/edificio-adolfo-salamanca-correa 

 
Página 1 

 

 

 
 

 

 

 

EDIFICIO ADOLFO SALAMANCA CORREA PH  

NIT.  9 0 1 . 1 9 0 . 4 8 5 - 0  
 

EDIFICIO ADOLFO SALAMANCA CORREA P.H 

Bogotá 07 de marzo del 2019  

 

CONVOCATORIA ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS EDIFICIO ADOLFO 
SALAMANCA CORREA P.H 

 

FECHA ASAMBLEA: 23 de marzo de 2019 

HORA: 8:30 a. m. 

LUGAR: Salón social del Edificio Adolfo Salamanca Correa P.H 
 
En mi calidad de Administrador y Representante Legal del Edificio Adolfo Salamanca Correa P.H y de conformidad con el Articulo 
39 de la Ley 675 de 2001 y el Articulo 61 convoco a la ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA DE COPROPIETARIOS, 
que se llevará a cabo el 23, del marzo del año 2019. A partir de las 8: 30 a m., en Salón Social del Edificio Adolfo Salamanca 
Correa P.H, en la dirección Cra. 27ª No 40ª33. Con base en el Artículo 61 de la Ley 675 de 2001, en caso de no reunirse el 
quórum en la primera convocatoria; se deja Constancia que la Asamblea Extraordinaria   se reunirá en SEGUNDA CONVOCATORIA 

el día 28 de marzo del 2019 a las 8:00   p. m reunión en la cual se podrá sesionar y decidir válidamente con un número plural, cualquiera 
que sea el porcentaje de coeficientes representados. 
 
La información de cartera se encuentra publicada en la página del conjunto www.hsgsynergy.com/edificio-adolfo-

salamanca-correa/ o en administración para ser consultada si se requiere.  

 

El orden del día propuesto es:  
 

1. Verificación del quórum. 

2. Instalación de la Asamblea por parte del presidente del Consejo de Administración.  
3.. Lectura y aprobación del orden del día 

4. Elección de presidente y secretario de la Asamblea. 

5. Elección comisión verificadora del Acta. 

6. Lectura y aprobación del Reglamento de la Asamblea. 

7. Presentación de Informes: 

a.    Presentación del informe de recepción de áreas comunes, a cargo del director del peritaje, el                                
señor Héctor Peláez MSc. Arq. 

b.    presentación de las propuestas de automatización del edificio por parte de los proveedores. 

c.    Charla de la empresa EkoPlanet acerca de la separación adecuada de residuos para reciclaje. 

d.    Informe de gestión y resultados: consejo de administración  
e.    Informe Comité de Convivencia 

 8. Aprobación del Manual de Convivencia 

 9. Dictamen del Revisor Fiscal 

              10. Presentación y aprobación de los Estados Financieros a diciembre 31 del 2018 

 11. presentación y aprobación del presupuesto para la vigencia 2020 

12.Presentación de los aspirantes y elección de Revisor Fiscal. 

13. Elección del Consejo de Administración. 

14. Elección de Comité de Convivencia. 

15. Proposiciones y varios. 
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Señor Copropietario tenga en cuenta los siguientes aspectos: 
 

✓ El Administrador, los miembros del Consejo de Administración, el Revisor Fiscal y cualquier otro empleado del 

Conjunto, no podrán representar a ningún copropietario. 

✓ Cada propietario acreditado podrá representar como máximo tres (3) apartamentos, y tendrá derecho a un voto por 

cada unidad privada. 

✓ Las decisiones adoptadas de acuerdo con las normas legales y reglamentarias, son de obligatorio cumplimiento 

para todos los copropietarios, inclusive para los ausentes o disidentes, para el Administrador y demás 

órganos de administración, y, en lo pertinente, para los usuarios y ocupantes del Edificio. 

✓ Las personas que quieran proponer un tema para discusión en el punto de proposiciones y varios deben hacerla 

llegar por escrito o al correo electrónico de la administración a más tardar el sábado 16 de marzo  

 

REGLAMENTO INTERNO ASAMBLEA ORDINARIA AÑO 2019 
 

FIRMA DE ASISTENCIA: el tiempo límite para firmar la asistencia será hasta las 9:30 am., después de recogidos los 

listados para verificación del Quorum, NO SE PERMITIRA EL INGRESO SIN EXCEPCION ALGUNA. Recuerda que el 

no asistir o retirarse antes de la finalización de la asamblea genera sanción, correspondiente a una cuota de 

administración. 

 

QUORUM: Para que la asamblea sea declarada válidamente instalada en sesión ordinaria o extraordinaria en primera 

convocatoria se requiere una asistencia de por lo menos la mitad más uno coeficiente de la copropiedad.  

NOTA: el quorum puede ser verificado en el trascurso de la asamblea a petición de algún miembro de la misma. 

 

INSTALACION: verificado el quorum con la asistencia mínima reglamentaria de propietarios, el presidente del concejo o 

en su defecto cualquier otro miembro de este organismo o el revisor fiscal, así lo anunciara y declara válidamente 

instalada la asamblea para la sesión convocada. 

 

PODERES: los copropietarios que no puedan asistir a la asamblea podrán hacerse representar, mediante poder 

escrito conferido a otra persona mayor de edad. Este poder deberá presentarse, en la oficina de administración antes 

del 21 de marzo de 2019, hasta las 12:30 pm. Ninguna persona podrá representar a más de tres (3) unidades 

residenciales. Los poderes que no queden radicados en la fecha establecida, NO serán aceptados el día de la 

asamblea. 

 

ASISTENCIA: solo podrá ingresar una persona por apartamento sin excepción alguna, no se permite el ingreso de 

menores de edad, mascotas, ni personas en estado de alicoramiento 

 

INASISTENCIA: Los propietarios que no asistan a la asamblea Ordinaria de copropietarios, se les impondrá una multa 

cuyo valor será el correspondiente a un mes de administración vigente según lo establecido en el art 35 de manual 

de convivencia. 

 

MODALES: los asistentes a las sesiones deberán conservar compostura atendiendo el desarrollo de la reunión. Los 

copropietarios o personas que intervengan lo harán de pie y con el micrófono identificándose con el nombre, 

apellido y apartamento 

 

TERMINO DE LA ASAMBLEA: el termino para la realización de las sesiones será de hasta cinco (5) horas.  

Vencido el plazo cualquiera de los asistentes o el presidente, podrá pedir prorroga por un término determinado, y si 

se aprobare continuará la sesión por el termino aprobado. 

 
Cordialmente 
 
 

CARLOS ALBERTO CUELLAR SALINAS  

          Representante Legal. 

Edificio Adolfo Salamanca Correa P.H



NOMBRE DEL PROYECTO 

NIT XXXXXXX 

Cra. 27ª No. 40ª-33 TEL. 312 594 08 25 
www.hsgsynergy.com/edificio-adolfo-salamanca-correa 

 
Página 3 

 

 

 

 

 

 

 

Bogotá, D.C.,    
 

DATOS GENERALES 
 

Nombre del Propietario    
 

Cedula de ciudadanía     
 

Apartamento No.   Interior No    
 
 
 

PODER 
 

Señor 
 

PRESIDENTE ASAMBLEA DE COPROPIETARIOS 

NOMBRE DEL PROYECTO 

Ciudad 
 

El suscrito, en el carácter indicado, por el presente escrito confiero poder especial, amplio y suficiente al (la) 

señor(a)  identificado(a) con cedula de ciudadanía No.  , para 

llevar la representación del apartamento No.   y participar en las votaciones a que haya lugar en la 

Asamblea de Copropietarios del   Edificio Adolfo Salamanca Correa P.H, que se llevara a cabo el día 23  

de marzo del 2019, a las 8:30 am, En el salón social del Edificio. 
 
 

 
Se hará extensivo este poder en el caso de requerirse una segunda citación a la Asamblea, por falta de quórum. 

 
 

 
Atentamente, 

 
 
 

 
Firma del Poderdante:    
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                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 25 de marzo de 2021 Hora: 09:56:39

                                       Recibo No. AA21422298

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21422298D66A1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

 
LA  MATRÍCULA  MERCANTIL  PROPORCIONA  SEGURIDAD  Y  CONFIANZA  EN LOS
NEGOCIOS.  RENUEVE  SU MATRÍCULA MERCANTIL A MAS TARDAR EL 31 DE MARZO
Y EVITE SANCIONES DE HASTA 17 S.M.L.M.V.
 
 
   CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL  
         REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:        
 
                  NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO                 
 
Razón social:        HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP SYNERGY S.A.S        
Sigla:               HSG SYNERGY SAS                                 
Nit:                 900.770.738-4, Regimen Comun                    
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 
                              MATRÍCULA                             
 
Matrícula No.         02498204
Fecha de matrícula:   15 de septiembre de 2014
Último año renovado:  2020
Fecha de renovación:  12 de mayo de 2020
Grupo NIIF:           GRUPO II                                      
 
 
                              UBICACIÓN                             
 
Dirección del domicilio principal:  Cl 106 19A 98
Municipio:                          Bogotá D.C.
Correo electrónico:                 carlos.cuellar@hsgsynergy.com 
Teléfono comercial 1:               3819915
Teléfono comercial 2:               3012079834
Teléfono comercial 3:               No reportó.
 
Dirección para notificación judicial:   Cl 106 19A 98
Municipio:                              Bogotá D.C.
Correo electrónico de notificación:     carloscuellar1990@gmail.com
Teléfono para notificación 1:           3819915
Teléfono para notificación 2:           3012079834
Teléfono para notificación 3:           No reportó.
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La   persona   jurídica   SI   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
 
 
                             CONSTITUCIÓN                            
 
Por  Documento  Privado  No.  SIN  NUM  del 8 de septiembre de 2014 de
Asamblea  de Accionistas, inscrito en esta Cámara de Comercio el 15 de
septiembre de 2014, con el No. 01868214 del Libro IX, se constituyó la
sociedad de naturaleza Comercial denominada HORIZONTAL SOLUTIONS GROUP
SYNERGY S.A.S.
 
 
                         TÉRMINO DE DURACIÓN                        
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 
                            OBJETO SOCIAL                           
 
Prestar  servicios  de  promoción, difusión, alquiler, compra y venta,
administración   y  servicios  complementarios  de  bienes  inmuebles,
propiedades   horizontales   a   terceros  y  propios,  prestación  de
servicios   de   alquiler,   promoción,  y  servicios  complementarios
relacionados  a  la  actividad  turística  y  cualquier otra actividad
lícita relacionada.
 
 
                               CAPITAL                              
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                       
 
Valor              : $50.000.000,00
No. de acciones    : 500.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                        
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Valor              : $25.000.000,00
No. de acciones    : 250.000,00
Valor nominal      : $100,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                         
 
Valor              : $8.333.300,00
No. de acciones    : 83.333,00
Valor nominal      : $100,00
 
 
                         REPRESENTACIÓN LEGAL                        
 
La  administración  y  representación  legal  de  la  sociedad está en
cabeza  del  representante  legal,  quien tendrá un suplente que podrá
reemplazarlo  en  sus  faltas absolutas, temporales o accidentales. La
representación  legal  puede  ser  ejercida  por  personas naturales o
jurídicas,  la  Asamblea  General  de  Accionistas,  designara  a  los
representantes  legales  por  el período que libremente determine o en
forma  indefinida,  si  así  lo  dispone,  y  sin perjuicio de que los
nombramientos sean revocados libremente en cualquier tiempo.
 
 
          FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL         
 
Los  representantes legales pueden celebrar o ejecutar todos los actos
y  contratos  comprendidos  en  el  objeto  social o que se relacionen
directamente con la existencia y funcionamiento de la sociedad.
 
 
                            NOMBRAMIENTOS                           
 
                        REPRESENTANTES LEGALES                       
 
Mediante  Acta  No.  04  del  9  de  julio  de  2020,  de  Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 17 de julio de
2020 con el No. 02588299 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO               NOMBRE                   IDENTIFICACIÓN
 
Representante      Cuellar       Salinas    C.C. No. 000001032438776 
Legal              Carlos Alberto                                    
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Principal                                                            
 
Representante      Cuellar       Salinas    C.C. No. 000001032438776 
Legal Suplente     Carlos Alberto                                    
 
 
               RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN              
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 
            CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU           
 
Actividad principal Código CIIU:     6820
Actividad secundaria Código CIIU:    6810
Otras actividades Código CIIU:       7490, 7490
 
 
                          TAMAÑO EMPRESARIAL                         
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Microempresa
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 710.977.021
 
                                           Página 4 de 6



 
 
                                    Cámara de Comercio de Bogotá

                                            Sede Virtual

 
                          CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

 
                        Fecha Expedición: 25 de marzo de 2021 Hora: 09:56:39

                                       Recibo No. AA21422298

                                           Valor: $ 6,200

 
                               CÓDIGO DE VERIFICACIÓN A21422298D66A1

 
              Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

    www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la

      imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera

       ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

 --------------------------------------------------------------------------------------------------

        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 6820
 
 
                      INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA                     
 
Los siguientes datos sobre Planeación Distrital son informativos:
Fecha  de envío de información a Planeación Distrital : 17 de julio de
2020.
 
Señor  empresario,  si  su  empresa  tiene activos inferiores a 30.000
SMLMV  y  una  planta  de personal de menos de 200 trabajadores, usted
tiene  derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales
de  75%  en  el primer año de constitución de su empresa, de 50% en el
segundo  año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525
de   2009.   Recuerde   ingresar   a  www.supersociedades.gov.co  para
verificar  si  su empresa está obligada a remitir estados financieros.
Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
**********************************************************************
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**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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